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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6212018 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXTLÁN, MICHOACÁN 
DEOCAMPO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asLinto, con lo siguiente: 

Cónstancias Número de 
registro 

Escrito de GuadalupeCüevas Mendoza, quien se ostenta como Síndica 
del Municipio de Ixtlán, Michoacán de Ocampo. 

Anexo: 
1. 	Copia certificadade la -constancia de mayoría y validez de 	a 

elección de-Ayuntamiento, que acredita ala promo'e. 	como 
.Síndica 	Propietaria 	dé¡ 	Municipio 	de 	Ixtlán, 	del 	il 	;o 	de 
Michoacán de Ocampo, expedida el cutro de julio sos mil 
dieciocho, por él Instituto Electoral delEstado. 

046417 

Documentales recibidas el día de ayer qii la Ofi 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste,?( 

e Certificación Judicial y 

Ciudad de México,a ocho de novie re de dos mil dieocho. 
J 

Agréguense al expediente, para que su"anefectos legales, el escrito y 

anexo de la Sindica del Municipio d- 4.t 
	

Michoacán de Ocampo, a quien 

se tiene por presentada.,con la person..Iidad que ostenta', desahogando el 

requerimiento real izadá mediait$roveído de cuatro de octubre de dos mil 

dieciocho. 

Vistos los escritos y (.4,,Jxo de Jorge Luis Robledo García, quien se 

desempeñaba como Síndico del Municipio de Ixtlán, Michoacán de Ocampo, 

mediante los cuales 	oviá controversia constitucional en contra del Poder 

Ejecutivo de la entidad, en la que impugnó lo siguiénte: 

"IV.-NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, Y MEDIO, DE 
PUBLICACIÓN 'DEf SER EL CASQ): La omisión de realizjr el pago en sWtotalidédde 
las aportaciones y'participaciones federales y esta/es a las que tenía derecho él Miinicipid' 
de Ixtlán del Estado de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal 2015." 

Así mismo, vistos el escrito y anexo de Guadalupe Cuevas Mendoz 

actual Sindica del Municipio de Ixtlán, Michoacán de Ocampo, mediante el 

cual manifiesta lo siguiente: 

1  De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo 
Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico: [ ... ] 
VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea parte y delegar dicha representación, previo acuerdo del 
Ayuntamiento; [ ... ]. 
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"1.- Como se manifestó desde el escrito inicial, los entes demandados violaron los 
principios, derechos y facultades constituciónales de la Hacienda Municipal previstos en 
los distintos incisos de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues omitieron cubrir la totalidad de las participaciones y 
aportaciones federales y estatales  a las que tenía derecho el Municipio Actor. Ya que 
solamente cumplieron de manera parcial, omitiendo la totalidad de los pagos 
correspondientes a los meses de Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre del año 2015, en los conceptos de 'Participaciones en ingresos Federales y 
Estatales correspondientes al Municipio de lxtláñ para el ejercicio fiscal 2015'y 'Fondo 
Estatal de los Servicios Públicos Municipales para el ejercicio fiscal 2015', los cuales aún 
no se adeudan. 
Con lo anterior señalamos que los demandados solamente 

'
cumplieron de forma parcial 

ra que solo efectuaron los paqos correspondientes a la primera mitad de/año 2015. 
2.- Como se precisó desde el escrito inicial, (fojas de la .2 a la 6) se trata de Participaciones 
Federales a Entidades Federativas que posteriormente son distribuidas a los Municipios 
(Ramo 28) y  Aportaciones Federales para entidades Estatales y Municipios (Ramo 33). 
Conforme a los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el 
ejercicio fiscal 2015y Presupuesto de Egresos del Estado de Michoacán de O campo para 
el ejercido fiscal 2015, en el que se estableció  las erogaciones previstas serian para 
destinarse como Participaciones y Aportaciones a Municipios. 
En ese orden de ideas, por lo que hace al Municipio de Ixtián, Michoacán la cantidad 
estimada que le correspondía obtener durante dicho ejercicio era un monto de 
$18 '432,026.00 (dieciocho millones cuatrocieñ tos treinta y dos mil veintiséis pesos 00/100 
moneda nacional,), cantidad que se pagaría dividida durante los meses de Enero a 
Diciembre del año 2015 de la forma siguiente: [...] 
Así también se le adeudan al Municipio que represento en el rubro correspondiente al 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal para el ejercicio fiscal O15 la cantidad de $1'366,895.00, (un millón 
trescientos sesenta y seis mil  ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 moneda 
nacional), mismos que el Estado dejo de pagar al Municipio Actor conforme al 'A CUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE O CAMPO, DA 
A CONOCER LAS VARIABLES Y FÓRMULAS UTILIZADAS EN EL CÁLCULO, 
D!STRIBCIÓN (sic) Y ASIGNACIÓN DEL MONTO QUE CORRESPONDE A CADA 
MUNICIPIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE O CAMPO, AS! COMO EL 
CALENDARIO DE PAGOS DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 
2015'. 
En síntesis, al H. Ayuntamiento Actor, hasta el momento se le adeuda la cantidad 
estimada- de $10792,107.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
CIENTO SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por los anteriores conceptos 
antes señalados y que son: 'Participaciones Federales a Entidades Federativas que 
posteriormente son distribuidas a los Municipios (Ramo 28) y Aportaciones Federales 
para entidades Estatales y Municipios (Ramo 33)'y Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. [...]. 
3.- En relación a este punto, manifestamos que no solamente no so nos ha pagado, sino 
que además se omitieron los pagos de las posteriores a, la fecha de presentación de la 
controversia aquí planteada, por lo que al actualizar dichos conceptos, nos arroja la 
cantidad señalada en el punto anterior. 
4.. Por lo que ve a este punto, señalamds que el derecho que se tiene para recibir los 
conceptos aquí reclamados provienen da' la propia ley. Misma que como se mencionó a 
lo largo del escrito inicial fueron publicadas por el representante del Ejecutivo 
correspondiente y dadas a conocer valga la redundancia de forma pública, por lo que a 
lo largo del escrito inicial de forma pormenorizada se fueron mencionando los preceptos 
legales aplicables al caso concreto, espedalmente el capítulo de 'Conceptos de Invalidez' 
y que provienen de la fracción IV, inciso a de! artículo 115 Constitucional, mismo que a la 
letra dice: 'Artículo 115... fracción IV... inciso 'B).- Las participaciones federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 
En efecto, el citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y 
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e se le- autorice el uso de medios 
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facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los 
municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los 
cuales al ser observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y 
son los siguientes: [ ... ]" 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)2, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, as 
COMO  13 y 11, párrafo primero,4  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 constitucional, se admite a trámite la 

demanda, sin perjuicio ,de,—ios-motivos de improcedencia que puedan 

advertirse de manera fiacienteal mómentode dictar sentencia. 

En esté sentido, se ,tiene al Municipio actor designando autorizado y 

domicilio para oír y reáibirr'btificáciohes, así como ofreciendo las pruebas 

documentales qu éféátivamente acompaña a sus os, las cuales se 

relacionarán en la audiéncia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. Estó, con apoyben los artículos 4, párr 	rcero5, ál6 y 32, párrafo 

prirÍiero, de la ley rémentaria de la materia, a í como 3658  del Código 

Fedral de Procedirríientos Civies,'de aplijJn supletoria, en términos del. 

artícul 1 de-la citada ley. 

Ahora, en cuantó:asupetición 

electrón ics'.para la reproducción de las 

del presente ndio decolitrbl c 

'Constitución Política de los Estados Unida Me ¡canos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia .)ación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 1...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [.. 
3Ley Reglamentaria de las Fraccio , l del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de J.\''/'.  la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las a r.nes de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a lás prevenciones del código federal 
de procedimientos civiles. 
'Artículo 11.. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán' comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. E ... ]. 
'Ley- Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

- - 	 1 t 	 . 	\, 	
1 t Artículo 4 [.. :1\  

La§ partbá podrán d'esighar auia o varias personas para oír notificaciones; imponerse de los autos y recibir copiá detrasládo. 
6  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. [ ... ]. 
8  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

corstancias que obren en los autos 

ucional, hágase dé su conocimiento que, 
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considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de 

defensa efectiva y de oposición a la, publicidad de datos personales, así corno 

de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción l, y  16, párrafo 

segundo`, de la Constitución -  Federal, y derivado de una interpretación 

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al peticionario para que 

hacja uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 

para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en 

la presente controversia constitucional, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada 

defensa. 

Se apercibe al Municipio actor qué, en caso de incumplimiento del deber 

de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por 

la utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes 

General ale Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber SE 

incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, corno de la o las personas 

que en su nombre tengan acc:esb a la información contenida en este 

expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control 

de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

En otro aspecto, no ha lugar a proveer de conformidad la petición de la 

9Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [.] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por,  los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, enl:idad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba Si ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. í. . 
'°Artículo 16. [ ... 1 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cualestablecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
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promovente en el sentido de autorizar a la persona que 

menciona el acceso al expediente electrónico, en virtud de que 

no se encuentra regulado en la ley de la materia. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 10, fracción 

1111,  de la invocada ley reglamentaria, se tiene como 

demandado en este procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por lo tanto, emplácese con copiao simple de los escritos de cuenta y sus 

anexos, para que presente su contestación dentro del plazo de treinta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído y,: al hacerlo, señale domicilio,4ara oír i  recibir 

notificaciones eh esta ciudad; apercibido que, jno lo hace, las 

subsecuentes se le harán por lista, hasta 'en tanto cumpla con lo indicado. 

Esto, con fundamento en 'los artículos 26,o primero 12, de la ley 

reglamentaria y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Además, a fin dé integrar debidament- l expediente, con fundamento 

en el artículo 3513  deila ley reglamenta 'a de la materia, se requiere a! Poder 

demandado para que al dar contes 	envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada'ci'e todas las do'cumen .. les relacionadas con los actos combatidos; 

apercibido que, de- no cumplir 	lo anterior, se le aplicará una multa en 

términos del artículo 59, ftcióh 	del invocado código federal. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, 

de la Ley Reglame. , ' de la Materia '5, dese vista a la Procuraduría 

11  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el aóto que sea 
objeto de la controversia-'( ... 	 •   
12 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará, emplazar a la parte demandada para que dentrodel término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro, del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
13  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. E ... 1 
"Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. [.1. 
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General de la República para que, hasta antes de la celebración de la 

audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28716 del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Noifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su  residencia oficial al 

Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de 'Ocampo. 

En ese orden de ideas, reirnítase la versión ç!j9jtalizada d& presente 

acuerdo  así corno de los escritos de  cuenta y sus anexo a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Jgdos de Distrito enel Estado  de 

Michoacán de Ocamp9i. con residencia en Morelia, por conducto de¡ 

MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 15717  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero 18 
 y 

519  de la ley reglamentaria de la materia,  para que lleve a 

cabo la diligencia de notificaciónj)or oficio al Poder Ejecutivo  del Estado  de 

Michoacán de  Ocampoi en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29820 y 29921  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

`Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la résponsabilidad del omiso. 
17  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secetario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
19Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicacióq en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga porvia telegráfica. [ ... 1 
19  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que.se  les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actLiario; se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
20  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su rsidencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para, dictar las resoluciones que sean necesarias para:  la cumplimentaciór 
21  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en qu cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 787/2018, en términos del 

artículo 14, párrafo primero22, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin, de que en 
- --, 	(_ 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva 

debidamente diligendido por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el-Mihistro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quienactúa con LeticiaGuzmán Mir.,., Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucio al-"' ¡de Accione de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Generae Ac etdos  de este 

Tribunal, q) -dáf 

Esta h9j forma parte del acuerdo de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro José Fernando Franco Gonzársaias, instructoren la contróversia constitucional 62/2018, promovida por el Municipio de Ixtián, Michoacán de Oáarnpo. 
CQnste.J' \  

22 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [.1 
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